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Se admiten suscripciones, vo

luntarias á este periódico, que sale 

los martes y viernes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

BOLETIA

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 20 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

4.a Sección. — Edictos. =Número 243.
La Diputación y Dirección general de los cinco 

Gremios mayores de Madrid me hace con fecha 18 
del que rige la comunicación siguiente.

«La Junta administrativa y liquidadora de los 
cinco gremios mayores dé Madrid , en cumplimien
to de lo acordado por la General de capitalistas y 
acreedores de la misma ha resuelto últimamente 
anunciar de nuevo en todo el reino por medio de 
la gaceta de esta capital y de los boletines oficiales' 
tle las provincias, la venta dé las propiedades rústi
cas y urbanas de su pertenencia: para lo cual espe
ra merecer de la consideración de V. S. se sírva dis
pensarla la gracia de mandar incluir eti el bolctin 
oficial dé esa provincia el anuncio inserto en la ad
junta gaceta de esta Córte que en la misma va mar
cado.»

El anuncio que se cita en el preinserto oficio 
dice asi.

«-La junta administrativa y liquidadora de los 
cinco gremios mayores de Madrid, ha resuelto últi
mamente volver á anunciar al público la venta dé 
las fincas rústicas y urbanas de su propiedad, situa
das en esta Córte y fuera de ella, con espresioh 
de! terreno que ocupan , valores de sus tasaciones, 
y cantidades que por ellas se han ofrecido, hacien
do igual anuncio err los boletines oficiales de cada 
provincia para su mayor publicidad.— Una casa en 
esta Córte, sita en la calle ancha de S. Bernardo, 
con accesorias á la de Mdnserrat.y S. Hermenegil
do, señalada con los números 1 , 2 y 80 nuevos , V 
1 , 2 y 3 antiguos, de la manzana 506 con 15,4 66 
pies lasada por el arquitecto 1). Custodio Moreno, 
en la cantidad de 1777532 rs. por ¡a cual se han 
ofrecido 4.954058 rs. cu los siguientes créditos con

tra la compañía: en escrituras á vales 2.441741 rs 
y 5 mrs.: ídem á metálico 298539 rs. con 4 mrs. 
y en libramientos de interés 2.2237 7 7 rs. 25 mrs. 
Otra cal?*, de Miraelsol con vuelta al callejón sin 
salida, de la Peña de Francia número 9 nuevo y’ 
uno antiguo manzana 32 y 35 con 50.662X pies 
avalorada en 412190 rs. por el mismo arquitccto.= 
Otra Casa en el Real sitio de S. Ildefonso calle de 
Embajadores, n.° 7. con 1725 pies de sitio, tasada 
por el arquitecto de la ciudad de Sevilla D. Víctor 
Villanucva, en 40,136 rs. y 3 mrs. =Olra con huer
ta y jardín tasada por el mismo arquitecto y por el 
jardinero de S. M. D. José Suarez, en 35,388 rs. 
con 17 mrs.= Por la alberea caz paredes de esta y 
aquella según tasación del mismo arquitecto 3199 
rs.=Otra casa en el Real sitio de Aranjuez calle del 
Rey, número 34 conocida con el título de Corralón/ 
con 13,402‘/8 pies de sitio, tasada por el arquitec
to D. Clemente Delgado en 76,999 rs. Han ofreció- 
do por ella en créditos contra la misma compañía 
3003 rs. en los créditos siguientes 1003 rs. por un 
capital á efectivo, y 2003 rs. en libramientos de in
tereses.=Otra en el mismo Real sitio, calle del Ca
pitán n.° 3 con acesorias á la del Príncipe que tie
ne de sitio 13,171Xp*es, tasada por el mismo ar
quitecto en 136,107 rs. por la cual han ofrecido 
en créditos contra la compañía 2,99712 rs. 
con 29 mrs. los 1403 en capitales á efectivo, y el 
resto en libramientos de intereses.=Otra en la ciu
dad de Cuenca extramuros de las márgenes del rio 
Jurar, que sirvió de fabrica de panaderos con 3 3 <9 
pies de sitio tasada por D. Ramón Sierra, arquitec
to de aquella ciudad, en 500,015 rs. El casco del 
tinte de la propia casa-fábrica, con 2124 pies tasa
da en 2313 rs.—La rasa de! batan con 1 1,520 pies 
de sitio avalorada en 3.3,240 rs. El coladero, lava
dero con una- casa pequeña en 7 74 5 rs. La mura
lla ó pared del ángulo izquierdo de la fachada de 
la fábrica que termina en la casa de la misericordia, 
en 600 rs. La isla qtife' esta al Norte de esta fá
brica, con frutales.emparrado y casa, en 6278 rs.
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El caz que se halla al Sur de la fábrica con cabida 
de nueve armudas, con la era que la rodea, en 
14010 rs. Otra casa en la ciudad de Valencia, en 
la plaza del Cármeo, n.° 2, manzana 282, tasada 
por el arquitecto D. Francisco Calatayud , en 130500 
rs. vn. Otra á espaldas de la que antecede, señalada 
con el n.° 3 de la misma manzana, que conduce al 
muro de la calle estrecha, valuada por el propio 
arquitecto en 45,750 rs. Otra situada en la calle de 
Forols, n.° 1 manzana 203 apreciada por el mismo 
arquitecto en 63,7 50 rs. Un quinto en la dehesa de 
Zicatena llamado de S. Pedro, termino de Dazmiel 
compuesto de 90 cuerdas de tierra de labor, y 3 
y 8 celemines de desaguado, parte de otro llamado 
de Torrovisco, compuesto de 317 cuerdas de tierra 
de dabor, 45 con 10 celemines de desaguado, con 
su casilla, pozos y norias, tasados el primero en 
29,340 rs. y el seguudo en 123,104 rs. por los 
agrimensores aprobados D. Felix INuñez y Trenas, y 
D. José Martin Almagro, y la casilla pozos y norias 
en 1400 rs. En su consecuencia se admitirán de 
nuevo las proposiciones ó mejoras á las ya hechas, 
en la secretaria del establecimiento, por escrito y 
firmadas por los que las hicieren ó sus representan
tes, en el término de tres meses, contados desde la 
fecha del primer anuncio, bajo la condición siguien
te. Que las proposiciones ó las mejoras á las ya pre
sentadas'podrán hacerse á metálico, ó créditos con
tra la misma compañía de los ya reconocidos á vo
luntad y mutuo convenio entre el establecimiento y 
los licitadores, é igualmente y bajo los mismos tér
minos en créditos corrientes contra el estado, según 
los cambios á que recíprocamente se consideren. Ma
drid 15 de julio de 1839.=Por la diputación y di
rección general de los cinco gremios mayores.=Vi
cente de la Torre y Rumoroza,

Y accediendo yo á los justos deseos de la pre
citada junta, he dispuesto se inserte su anuncio en 
este periódico oficial para los fines que la misma 
apetece. Dios guarde á W. muchos años. Burgos 
96 de Julio de 1839. = Juan Antonio Garnica.=. 
Francisco de Forja Vidarte, secretario. Sres. Alcal
des y Ayuntamientos Constitucionales de...»

3.a Seccion.=Proteccíon y Seguridad.—Circular.= 
Número 240.

Restracto.— Mandando que ademas de lo pre
venido en la real orden de 10 de julio de 1835, 
sobre licencias para pasar los jóvenes á los domi
nios de América se obsérvenlas adiciones siguientes.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península con fiecha 5 del actual 
me pasa la comunicación siguiente :

«El Sr. Ministro de Marina , Comercio y Gober
nación de Ultramar, dice con fecha de 29 de junio 
próximo pasado á los Gobernadores, Capitanes Gene
rales de aquellas provincias lo que siguc.=Por real 

orden de Í0 de julio de 1835 se establecieron las 
reglas que habían de observarse en la espedicion de 
licencias de embarque, para nuestras provincias de 
Ultramar; mas habiendo acreditado la experiencia no 
ser aquellas suficientes, por advertirse una notable 
emigración de jóvenes, que hallándose comprendi
dos en la edad del sorteo para el reemplazo del ejér
cito, eluden cobardemente el compromiso de este 
servicio, pasando sin oficio ni ocupación conocida á 
buscar su suerte en aquellos paises, y asimismo el 
fácil pase de otros sujetos que habiendo servido en 
las filas rebeldes se trasladan á ellos con intenciones 
por lo menos sospechosas, ha llamado este grave 
asunto la atención de S. M. la Rema Gobernadora, 
quien siempre solicita por conservar la paz y sosiego 
de que felizmente disfrutan nuestras actuales pose
siones ultramarinas, y siempre deseosa de no coar
tar la justa libertad que tienen todos los españoles 
de trasladarse al punto que mas convenga á sus in
tereses con tal que esta se haga de un modo legal 
y con la seguridad de que no hay un objeto simu
lado y perjudicial en estas traslaciones, se ha dig
nado aprobar, conformándose con el parecer del 
Consejo de Señores Ministros, las medidas siguien
tes, que deberán tenerse por adicionales á la espre- 
sada real orden de 10 de julio de 1835, la cual 
queda en toda su fuerza y vigor, y deberá puntual
mente observarse.= 1 ,a Que los gefes políticos, ob
servando el espíritu y letra del artículo 2.” de la re
ferida real orden, no dén pasaportes para ultramar 
á los jóvenes que hallándose en la edad de 18 á 
25 años, no acrediten que hacen su viaje para 
unirse á sus familias, para cuidar ó administrar bie
nes que allí les pertenezcan, ó para algún otro ob
jeto que descubra una causa forzosa , y aun en es
tos casos deberán dichos gefes políticos asegurarse 
de que estos individuos por su calidad, conducta y¡ 
circunstancias prestan bastante garantía de que su 
existencia en aquellos países no será perjudicial á su 
tranquilidad y reposo.=2.a Que debiendo presentar
se los pasaportes para ultramar al juez de arribadas, 
ó al comandante militar de marina en el puerto del 
embarque, según el artículo 3.” de la misma real 
orden, estos obliguen á los interesados á presentar 
asimismo testimonio de la sumaria , información ó 
espediente gubernativo que hubieren hecho para ob
tener la licencia del gefe político J el cual testimo
nio deberá ir unido al mismo pasaporte.=3.a Que 
los españoles europeos, que para hacer su viaje á 
ultramar pasan á embarcarse á pais extrangero, de
ben llevar de la península el referido testimonio de 
las diligencias practicadas ante el gefe político de la 
provincia á que correspondan, sin cuyo requisito 
los ministros dp S. M. y cónsules en naciones extran
jeras no les espedirán los correspondientes pasaportes, 
ni se les permitirá residir en aquellos- paises por sus 
gobernadores.—4.a Que los españoles- europeos, re
sidentes en pais extrangero necesiten presentar igual 
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testimonio para obtener sus pasaportes, podiendo 
practicar las diligencias prevenidas en el artículo 2.° 
de la citada real orden de 10 de julio de 1835 y 
en esta por medio de apoderados ante los gefes po
líticos de la provincia de su naturaleza, ó de la en 
que tuvieron su domicilio en la península.=5.a Que 
los ministros de S. M. y cónsules de espada en las 
naciones extrangeras, observen la mayor circunspec
ción en la concesión á cstrangeros de pasaportes 
para nuestras posesiones de ultramar, asegurándose 
de que son personas de todo abono, y de que su 
permanencia en aquellas no producirá el menor in
conveniente.=6.a Que los gobernadores, capitanes 
generales de ultramar, luego que reciban esta real 
orden, formen con presencia de ella, de la men
cionada riel afio de 1835, y demas dispuesto en la 
materia, las oportunas instrucciones para que las 
autoridades subalternas no permitan desembarcar, 
bajo su responsabilidad , á los que lleguen sin ios 
enunciados requisitos.—7.a Que los comandantes 
militares de marina y capitanes de puerto, cuiden 
con el mayoruesmero de que se cumplan las leyes de 
Indias en cuanto ordenan que no se permitan em
barcar en clase de pasageros ni desembarcar en Amé
rica á individuos que carezcan de la correspondien
te licencia : tomando ademas cuantas precauciones les 
dicten su celo y esperiencia, para que no lo hagan 
en la clase de marineros.=8.a Que hallándose reves
tidos por las leyes de Indias los Gobernadores Capi
tanes generales de ultramar dé facultades para to
mar las providencias necesarias á la conservación de 
la tranquilidad en las provincias de su mando y de 
su unión á la Metropoli, podrán añadir á estas me
didas de precaución las que su prudente celo les 
dicte, á fm de que no se introduzcan en aquellos 
pdises personas que puedan perjudicar á dichos ob
jetos, y proponer al Gobierno las que en su con
cepto pudieran tomarse aqui en la concesión de pa
saportes, ademas de las ya referidas.—9.a Que estas 
medidas se consideren provisionales y dictadas por 
las extraordinarias circunstancias de la Nación, re
servándose S.^M. modificarlas ó rectificarlas luego que 
aquellas cesen.=Lo traslado á V. S. déla misma real 
orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península, para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le corresponda.»

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín ofi
cial de la provincia á fin de que tenga la publici
dad conveniente. Burgos y Julio 22 de 18Í9.— 
Juan Antonio Garnica.—Francisco de Borja Pí
danle , Secretario.

que cubrían la línea de Anduain en número de cua
tro batallones y medio, han llegado hoy á Azpeitia 
y Azcoitia para verificar su incorporación á nuestras 
fuerzas en los mismos tétminos que lo hicieron las 
divisiones Vizcaína, Castellana, y la parte restante 
de la Güipuzcoana, hallándose ya ocupada aquella 
línea por las tropas de S. Sebastian.=Lo que comu
nico á V. S. para su conocimiento, satisfacción y fi
nes que estime convenientes.

Me apresuro á dar tan grata nueva toda la 
publicidad posible, para que los leales borgaleses, 
que como los demas españoles fijan su felicidad 
en la paz, vean que se aproxima por momentos, y 
que muy en breve será general.

También se han recibido por el correo de hoy 
otras noticias relativas á la entrada de D. Carlos 
en Francia , á la presentación de los batallones Na
varros , y á la rendición del Castillo de Guevara, 
las cuales ofrecen bastante probavilidad respecto de 
su certeza, y es de creer que en pocas horas se ve
rán confirmadas de oficio.

Por último me ha parecido conveniente que á 
continuación se inserte integra la proclama del Sr. 
Duque de la Pictoria, por ser un documento cuyo 
contenido merece llegue á conocimiento de los pue
blos por los efectos que necesariamente habrá de pro
ducir su lectura. Burgos 4 de Setiembre de 1839,— 
El Ge fe político é Intendente. = Juan Antonio 
Garnica.

EL CAPITAN GENERAL DON BALDOMERO 
Espartero á los pueblos Vascongados y Navarros.

Seis años de una guerra que jamás debió en
cenderse en estas hermosas y florecientes provincias, 
las han reducido al lamentable estado en que hoy se 
miran. La flor de su juventud ha sido víctima en 
los combates. El comercio ha sufrido quiebras y me
noscabos. La propiedad , siemprñ invadida , ha redu
cido á la miseria á sus dueños y/colonos. Las artes 
y oficios, han participado de la í/arálizacion, que 
constituye la ruina de infinitas familias. Todo en fin 
ha esperimentado el desconcierto y la amargura , 
haciendo cruel y precaria la existencia.

Contemplad Vascongados y Navarros, vuestra 
presente situación. Comparadla con la felicidad que 
disfrutabais en otros tiempos; y no podréis menos 
de confesar que el azote de tan sangrienta lucha, 
cambió el bien por el mal: el sosiego por la zozo
bra: las costumbres pacíficas de vuestros mayores, 
por un deseo de exterminio: la ventura, por todas 
las desgracias. ¿ Y contra quién y por quién se ha he
cho la guerra? Contra españoles por españoles,

El Excmo. Sr. General, Comandante General 
del Distrito me dice en este momento lo que copio.

El General Gefe del Estado mayor general del 
Ejército del Norte con fecha 2 de este mes me dice 
desde el cuartel general de Vergara lo siguiente. = 
Excmo. Sr.= Las fuerzas de la división Guipuzcoana 

contra hermanos por hermanos.
Vosotros fuisteis sorprendidos. Se os hizo creer 

en un principio, que los defensores de Isabel II, 
atentaban contra la Religión de nuestros padres, y 

Jos Ministros del Altísimo que deberían haber cum
plido la ley del Evangelio, y su misión de procla-
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mar la paz, cuidando de curar las conciencias, fue
ron los primeros que trabajaron por encender esa 
guerra intestina, que ba desmoralizado los pueblos 
donde las virtudes tenían su asiento.

Vosotros luego, fuisteis ciigaíiados por un Prín
cipe ambicioso, que pretende usurpar la Corona 'de 
España, á la sucesora de Fernando 7.°, á su lejí* 
tima hija la inocente Isabel. ¿Y cuales son sus de 
rcchos? ¿Cuál el justo motivo de haberos armado 
en favor de Don Carlos? ¿Qué ventajas positivas os 
había de reportar su soñado triunfo? Persuadios Na
varros y Vascongados del error, de la injusticia de 
la Causa que se os ha hecho defender, y de que ja
más hubierais alcanzado otro galardón, que consu
mar vuestra ruina.

Yo sé que los pueblos están desengañados: que 
en su corazón sienten estas verdades.; y que aman 
y desean la FAZ á todo trance. La PAZ ha sido 
proclamada por mí en Alava, Xizcaya y Guipúz
coa, y esta palabra dulce y encantadora, ha sido 
acogida con entusiasmo, y victoreada con enarde
cimiento. El General Don Rafael Maroto, y las Di
visiones Vizcaína, Guipúzcoana y Castellana,, que 
solo han recibido desaires y tristes desengaños del 
pretendido Rey, han escuchado ya la voz de PAZ, 
y se han unido al Ejército de mi mando para ter
minar la guerra. Los'campos de Vergara acaban Je 
ser el teatro de la fraternal unión. Aquí se han re
conciliado los españoles, y mútuamente han cedido 
de sus diferencias, sacrificándolas por el bien ge
neral de nuestra desventurada Patria. Aquí el ós
culo de PAZ y la incorporación de las contrarias fuer
zas , formando una sola masa y un solo sentimiento, 
ha sido el principio que ha de esegurar para siempre 
la unión de todos los españoles, bajo la bandera 
de Isabel 2.a, de la Constitución de la Monarquía 
y de la Regencia de la Madre del pueblo, la inmor
tal Cristina. Aqui se ha ratificado un convenio para 
el cual estaba yo suficientemente autorizado, convenio 
que abraza los intereses de lodos, y que aleja el 
rencor, la animosidad y el vértigo de venganza por 
anteriores estravíos. Todo por él debe olvidarse, todo 
por él debe ceder generosamente ante las aras de la 
Pálria. Y si las fuerzas Alavesas y Navarras, que tal 
vez pór no tener noticia , no se han apresurado á dis
frutar de sus beneficios, quisiesen obtenerlos, dis
puesto estoy á admitirlas, y á emplear todo mi esfuer
zo con el gobierno de S. M. la Reina para que mues
tre á todos su riíconocimienío.

Vascongados y Navarros: que no me vea en el du
ro y sensible caso de mover hostilmente el numero
so , aguerrido y disciplinado Ejército que habéis vis
to. Que ¡os cánticos de la PAZ resuenen donde quie
ra que me diríja. Que se consolide por siempre la 
unión, objeto de mis cordiales y sinceros votos, y lo
dos encontrareis un Padre y protector en
Cuartel general de Vergara 1.” de Setiembre de 1 83q. 
El Duque de la Victoria.

IMPRENTA

Núm. ai3."=El Sr. Intendente Militar del Distrito con fe
cha de ayer me dice lo que copio.

«Descoso de precaber por todos medios, que á pretesto de 
facilitar á los pueblos la pronta espedicion de las cartas de pago 
por suministros y demas servicios que presten á las tropas, se 
les grave con exigencias pecuniarias por algunos de sus agentes 
particulares , á título de gratificaciones para las oficinas milita
res; he acordado dirijirles el adjunto manifiesto que tengo el 
honor de acompañar á V S. con el fin de que enterado de él, 
se sirva V. S disponer su inserción en el primer Bolelin oficial 
de ésta provincia para que llegue á noticia de sus habitantes, 
esperando tendrá V. 8. la bondad de inculcarles la seguridad de 
que estas oficinas están siempre prontas á despachar en justicia 
sus respectivas reclamaciones, sin causarles el mas leve dispendio,

«Ministerio principal de Administración Militar del Distri
to de Burgos.=He llegado á entender estrajudicialmente que al
gunos pueblos ó particulares del Distrito administrativo de mi 
mando , que tienen que gestionar en estas oficinas militares el 
reintegro de los suministros de todas clases que facilitan á las 
tropas , asi como el" pago de las estancias de militares enfermos 
en hospitales civiles, el de los adelantos que hacen ó han 
hecho para fortificación , y el de cualquiera otro servicio cuyos 
créditos hayan de bonificarse por la Administración militar con 
arreglo á reales órdenes , están en la falsa inteligencia de que 
para conseguir respectivamente su pronto despacho necesitan 
hacer desénvolsos por via de gratificaciones, á cuya siniestra 
creencia ha dado luga,r sin duda la mala fé y ambición de al
gunos de los que titulándose agentes particulares de los pue
blos para dicho objeto y que no deben existir por que sabia
mente está mandado que haya un solo Agente general de liqui
dación para cada provincia; pretenden vivirá costa de los mis
mos y no vacilan en deprimir el honor y la integridad de los 
empleados del Estado, insinuando á sus representa ules que para 
lograr finen éxito en sus negocios es preciso gratificar aquellos. 
Interesado yo como el que mas en.que los pueblos y particu
lares sean justa y prontamente reintegrados por la Hacienda 
militar de los servicios que prestan á las tropas á la par que ce
loso del finen nombre y reputación de todos los empleados que 
sirven á niis órdenes: he creído conveniente circular esta ma
nifestación á loS habitan les de. este Distrito por medio de los 
Boletines oficiales de. las cuatro provincias que lo componen 
para que esten enterados y advertidos de que el despacho de 
toda clase, de negocios que hayan tenido ó tengan que ventilar 
en las oficinas militares es enteramente gratuito y sin ocasio
nar dispendio alguno por parte de. las mismas, y que el bueno 
ó mal resultado de las gestiones no depende del favor ni de la par
cialidad de ellas, y si solo de la estrecha observancia de las le
yes y reales órdenes vigentes; sirviendo á todos de gobierno 
que á fin de precaver á los pueblos en cuanto esté de mi parte 
de cualquiera estafa por este concepto , me dirijo á los Seño
res Gefes superiores políticos de las provincias con el objeto de 
que no se les admita como data en las cuentas de los diferen
tes ramos de su inspección ninguna cantidad que figure corno 
gratificaciones ó regalos para obtener las cartas de pago dé su
ministros ú otros créditos. Si lo que no es de esperar algún in.-

• ieresado notare retraso ú entorpecimiento voluntario en el des
pacho de su respectivo negocio en cualquiera de mis dependen
cias, se me presentará en el acto para providenciar en justicia lo 
que corresponda , seguro de que inmediatamente se removerá el 
obstáculo si aquel fuere iufundado.=José Suarcz de la Barcena.»

Y accediendo yo á los laudables y justos deseos del Sr In
tendente militar , he dispuesto se haga la correspondiente ínsei— 
cion en este periódico oficial para conocimiento del público: ad- 
virlicndo que si alguna persona en lo sucesivo tuviere fundado 
motivo de. queja acerca del particular de que se trata , puede y de
be producirla con entera libertad y franqueza , en la confianza 
de que será acogida con justicia y con benignidad, y castigando en 
su consecuencia cualquiera que emplee la falacia ó el mono polio 
pura el éxito y despacho de los asuntos que se gestionen ante 
dicha. pendencia militar , porque tan criminal conducta desvir
tuarla el prestigio del gobierno superior , y agrabarid los sufri
mientos y sacrificios de los pueblos ya ugoviados con el peso de 
las demas calamidades que de suyo acarrea la guerra civil. Bur
gos 3o de agosto de i S3y.= Juan Antonio Gurnica. = Clemente 
Linares Secretario interina. Sres . Alcaldes y Ayú nlumienloS 
Constitucionales de....
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